RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE ENERO  DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008215, Ent. N° 139/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General de Comercio -Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la contratación del Estudio Ferrere Abogados, para prestar servicios de cobranza de los créditos morosos del Área Defensa del Consumidor;
RESULTANDO: 1) que, con fecha 16 de octubre de 2014, la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, recibió antecedentes relativos al contrato suscrito con fecha 1 de octubre de 2012 por dicha Secretaría de Estado con el Estudio Ferrere Abogados, a los efectos de prestar servicios de cobranza de los créditos morosos del Área Defensa del Consumidor;
2) que, en virtud de lo indicado por la Contadora Auditora, con fecha 27 de octubre de 2014 el Ministerio de Economía y Finanzas dispuso remitir las actuaciones a este Tribunal, las que incluían copia del contrato suscrito, constancias de SIIF y facturas de honorarios emitidas por el Estudio Ferrere Abogados durante el año 2014;
3) que, por Oficio Nº 8828/14 de fecha 31 de octubre de 2014, este Tribunal solicitó al Ministerio de Economía y Finanzas, la remisión de todos los antecedentes de la contratación, la intervención del gasto formulada por este Tribunal, así como el monto abonado al contratado desde octubre de 2012 a diciembre de 2013;
4) que, por nota de fecha 5 de diciembre de 2014, la Dirección General de Comercio (DGC) remitió nuevas actuaciones a este Tribunal, adjuntando constancias de SIIF y facturas de honorarios emitidas por el Estudio Ferrere Abogados durante los años 2012 y 2013, relevándose dos documentos de obligación del gasto (Nos. 000032-008 y 000032-009) controlados por el Contador Auditor con fecha 31 de enero de 2014;
5) que, en Oficio Nº 10420/14, de fecha 17 de diciembre de 2014, este Tribunal volvió a solicitar se remitieran los antecedentes completos de la contratación, de conformidad con la solicitud cursada en el referido Oficio Nº 8828/14, solicitándose asimismo que, en caso contrario, se fundamenten los motivos para no remitir dicha información;
6) que con fecha 9 de enero de 2015, este Tribunal recibió nuevas actuaciones de parte del Ministerio de Economía y Finanzas, correspondientes a copias de constancias del SIIF y de facturas del Estudio referido, correspondientes al año 2013, así como informe de la DGC, donde se indica que existieron afectaciones por $ 45.488 en octubre de 2012 y de $126.920 durante el período diciembre 2012 a enero 2013;
7) que, de la documentación remitida surge que no se dio cumplimiento con lo solicitado por este Tribunal en los Oficios Nos. 8828/14 y 10420/14, sin perjuicio de lo cual corresponde el análisis del vínculo contractual trabado entre la Dirección General de Comercio del MEF y el Estudio Ferrere Abogados;
8) que en tal sentido y de conformidad con la copia del contrato remitido, con fecha 1 de octubre de 2012 la Dirección General de Comercio suscribió contrato de arrendamiento de servicios con Ferrere Abogados, con el objeto de realizar la cobranza extrajudicial de expedientes administrativos y de los créditos morosos sustanciados en procedimientos administrativos que le sean encomendados, por concepto de multas impuestas por la DGC y el Área Defensa del Consumidor;
9) que, de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula quinta del contrato, el Estudio cobrará sobre lo efectivamente recuperado el 6,5% para asuntos en Montevideo y 10% en asuntos del Interior;
10) que asimismo se prevé que el plazo del contrato será de un año a partir de la suscripción y se renovará automáticamente por períodos iguales;
CONSIDERANDO: 1) que de los antecedentes remitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas no surge la realización de un procedimiento competitivo para la selección del Estudio Ferrere Abogados, a efectos de gestionar los créditos morosos por concepto de multas dispuestas por la Dirección General de Comercio y el Área de Defensa del Consumidor;
2) que, en la medida que de los términos del contrato no surge un monto específico a abonar al Estudio contratado, sino un porcentaje del recupero percibido por las gestiones de éste (6,5% y 10% del total cobrado), no corresponde al caso la aplicación de las previsiones de los Literales A) y B) del Artículo 33 del TOCAF;

3) que la contratación remitida no encuadra tampoco en ninguna de las causales de excepción previstas en el Literal C) del citado Artículo del TOCAF;
4) que en virtud de lo expresado, debería haberse realizado un procedimiento competitivo a los efectos de la selección del co-contratante, situación que no se dio en las presentes actuaciones;
5) que, respecto a las renovaciones automáticas pactadas, deberá establecerse un plazo máximo, de acuerdo con los usos y costumbres en la materia, al cabo del cual deberá hacerse un procedimiento competitivo; 
ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República y las Ordenanzas N° 64 y Nº 72 de este Tribunal;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto derivado de la contratación del Estudio Ferrere Abogados, para prestar servicios de cobranza de los créditos morosos del Área Defensa del Consumidor, en virtud de lo indicado en los Considerandos  la presente Resolución;

2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas;

3) Devolver los antecedentes.
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